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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021). 
 REF. EJE ALIM 2018-00406. 
 

 Acúcese recibo del oficio Nro. 01-4540 del 21 de octubre de 
2021, proveniente de la OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ, D.C.; en consecuencia, 
procédase por la secretaría a verificar si existen títulos para 
el presente proceso, y de ser así, para que se efectúe su 
conversión a órdenes de la precitada Oficina; de lo contrario, 
deberá así informarse. Comuníquese por el medio más expedito.  
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